
Eúnes 19 de Mayo de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

e

Articnlo de oficie.
Núm. 774.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento —Instniccion pú
blica.—En la Gacela de Madrid núme
ro 119 correspondiente al 29 de abril 
último, se anuncian por la Dirección 
general de Instroccion pública las opo
siciones á las cátedras siguientes.

Resultando vacante en la Facultad de 
de Medicina de Madrid la cátedra de 
Obstetricia y Patología especial de la mu
jer y de los niños, dolada con 4 000 pe
setas, que según el arl. 226 de la ley 
de 9 de setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglamento de 15 de enero de 1870 cor- 
rcspondicnie al concurso, se anuncia al 
público, con arreglo á ¡o dispuesto en 
el arl. 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, ó estén comprendidos 
en el arl, 177 de dicha ley o se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan el tí
tulo de-doctor en Medicina y Cirugía.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Faculiail ó del director del losli- 
tiluto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en < I ejercicio de la ense- 
Ranza lo liaran también áesta Dirección 
por conducto del jefe del establecimien
to donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el arl 47 del 
expresado reglamento este anuncio de- 
bc publicarse en los" Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte 
para que las auioiidades r spectivas 
dispongan que asise Verifique desde 
uego sin mas aviso que el presente,

Madrid 18 de abril de 1873.—El 

director general, González.— Sr. Rec
tor de la Universidad de....... 

—
Resultando vacante en la Facultad de . 

Farmacia de Santiago la cátedra de Ma- 
tena farmacéutica animal y mineral, do
lada con 3 000 pesetas, que según el 
arl. 226 de la ley d ■ 9 de setiembre 
de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 
de enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público, con ar
reglo á lo dispuesto en el arl. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los ca
tedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó esién comp endidos en él arti
cule 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan el tí
tulo de doctor en Farmacia.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del decano 
de la Facultad ó del director del Insti
tuto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no eslé'o en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán lambieu á esta Direc
ción por conduc o del jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el arl. 47 del 
expresado reglam nto, este anuncio de
be publicarse en los Boletines o/iciales 
de las provincias; lo cual se advierte 
para que las aulori laues respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego- sin mas aviso que el presente.

Madrid 18 de abril de 1873.—El 
director general, González.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Derecho de las UnivTsidades de 
Barcelona y Oviedo las cátedras deAw- 
pliacion del berechb cwil y Códigos es
pañoles, dotadas con el sueldo anual 
de 3.ODO pesetas, las cuales han de 
proveerse por Oposición, con arreglo 
á lo dispues o en el arl. 226 de la ley 
de 9 de setiembre de 1857 y en el 2.° 

: del reglamento de 15 de enero de 1870. 
' Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid en la forma 

prevenida en el lít. 2.° de dicho regla
mento.

Para ser admitido á la oposición só
lo se requiere tener el título de doctor 
en Derecho civil y canónico ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citud ’s en la Secretaría general do la 
Universidad de Madrid, en el improro
gable término de cuatro meses, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela, acompañada de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal, de 
un programa razonado de las enseñan
zas correspondientes á la cátedra que 
trata de proveerse, y de una Memoria 
sobre las fuentes de conocimiento y mé 
todo de enseñanza déla asignatura ob
jeto de la oposiiion que se anuncia*

Según lo dispuesto en el arl. 8.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficia
les de tojas las provincias y por me
dio de edictos en lodos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 18 de abril de 1873.-El di- 
reclorgencral, González.

Lo que he dispuesto se inserte en os
le periódico oficial para conocimiento 
del público.

PalmaS mayo de 1873.—El gober
nador, Eusebio Pascual.

Núm. 775.
Negociado 1.°—Orden público.—Ha

biendo sid • captura io por el teniente 
g' fe de lá Guardia civil de la linca de 
Mahon D. Jaime Arbülbnol y Zuavo, 
dos mariü'Tos desertores de un buque 
ruso.(pie se encontraba surto en aquel 
puerto, el señor cónsul de su nación, 
entregó á dicho ofi. ial la suma de 10 
pesetas como recompensa á los Guar
dias que prestaron aquel servicio, y 
no obstante la resistencia que mani
festó á recibir dicha suma, se vió en la 
necesidad de aceplaila, entregándola 
acto continuo al Establecimiento de Be
neficencia de aquella ciudad cuyo acto 

se hizo saber á dicho Sr. Cónsul.
En su consecuencia he acordado ha

cer publico este he< ho, que auque muy 
común en : el benemérito cuerpo de la 
Guardia Civil, viene á demostrar la ab
negación, celo y honradez con que sus 
individuos llenan siempre el servicio de 
su instituto.

Palma 16 de mayo de 1873.—El go-

Núm. 776.

_ Negociado 1 ."—Orden público.—Los 
Sres, alcaldes de los pueblos de esta 
provincia Guardia civil y demás depen
dientes de este gobierno proveerán á 
la busca y captura de Rafael Oliver 
Rintord natural de Cosiitx y licenciada 
del escuadrón de servicio en esta ca
pital, cuyas s ñas se espresan á conti
nuación; y en el caso Je ser habido lo 
pondrán con toda seguridad á disposi
ción del señor ju z de 1.» instancia del 
distrito de la Lonja de esta capital que 
lo tiene reclamado.

Palma 16 de mayo de 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual. -

Señas de Rafael Olwer.
Edad 37 años, cslaiura 5 pies y 2 

pulgadas, pelo canoso, picado de vi
ruelas, ojos azules, nariz regular y co«

Núm. 777.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

CO3IISION PERMANENTE.

Presupuesto provincial. — Cuotas mu
nicipales para gastos provinciales respec
tivas al cuarto trimestre de I 872 á 1873. 
—-Sin embargo <le haber ya vencido el 
plazo en que con arreglo á lo estableci
do en el ariículo 82 de la Ley orgánica 
provincial y en el 15 de Id Instrucción 
de 3 de diciembre de 1869 debian los 
Ayuntamientos ingresar el cuarto tri
mestre de la cuela provincial vigente, 
resulta que sol > las municipalidades de 
Campos, Cunsiilx, Llubí v San Juan de 
Mallorca han cumplido con sagrada 
obligación.
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En su consecuencia, esla Comisión 

permanente se dirige á los Ayuntamien
tos que aparecen en descubierto en el 
servicio de que se trate recomendándo
les con la mayor eficacia dicten desde 
luego las meuidas oportunas al objeto 
de que antes de finalizar el presente 
mes tenga ingreso en la Caja provincial 
el importe del indicado cuarto trimestre, 
con lo cual ademas de que evitarán 
perjuicios ue consideración álos intere 
ses de la provincia, darán una prueba 
inequivoca de su celo en el desempeño 
de uno de los mas importantes cometi
dos que las leyes vigentes les enco
miendan.

Palma 16 de mayo de 1873.—El 
V. P. de la C. P., Antonio Marroig.— 
P. A. de la C. P — El secretario, Sil
vano Font y Munlaner.

Núm. ^78.
Presupuestos -y contabilidad provin

cial.— Aprobada por la Exma. Diputación 
el presupuesto adicional al ordinario viden
te de esta provincia; se pública en el Bole
tín oficial para conocimiento de las corpo
raciones á quienes interesa y demas efectos 
oportunos.

Palma 30 abril de 1873.—El V. P. de 
h C. P.—Antonio Marroig.

Pesetas.

Presupuesto adicional al or
dinario de gastos é ingre
sos de la provincia de 
las islas Baleares para el 
año económico de 1872 á 
1873..........................

Kesúmen general de gastos 
é ingresos.

Total general de gastos. . 335.885'62 
Id. id. de ingresos. . . 671.132* »

j Déficit.. . ■. »
Diferenciapor/ ■ '

[Sobrante. . . 335.246'38
Resúmen del presupuesto 

de gastos.
Secciones.

1/ Gastos obligatorios. 164.961'38
2 .a Id. voluntarios. . 80.000' »
3 .a Id. adicionóles. . 90.924'24

Primera Sección.—Gastos 
obligatorios.

Capítulos.
l .° Administración pro

vincial. . . .
2 .° Serviciosgenerales.
3 .° Obras públicas de 

carácter obliga
torio. . . .

4 .° Cargas. . . .
5 .° Instrucción pública
6 .° Beneficencia. . .

335.885'62

1.375* »
1.250* »

»
18.724* »

143.612 38

164.961'38
CAPITULO PRIMERO.

Administración provincial.
Artículo primero. . . . 1.375' »

1.375* »
Capitulo 'Z.0—Articulo d •

—Relación n? 4.°
Se aumentan 750 pesetas el 

materiel déla Secretaria. 750* *
Para pago del alquiler del 

local que antes ocupaban 
las oficinas de la Dipu
tación ..........................  625* *

1.375* .

CAPITULO II.
Servicios generales.

Artículo primero. . . . »
» segundo. . . . »
» tercero. . . . 1.250* »

1.250* »
Capitulo 2!.°—Articulo 3.°

—Relación n.° 2.
Gastos de impresión y pu-

blicacion del Boletín ofi
cial................................. 1.250* »

CAPITULO V.
Instrucción pública.

Artículo primero. . . . »
» segundo. . . . 1.600* »
» tercero. . . . 3.042' »
» cuarto................... »
» quinto. . . , . 14.082* »

18.724* »
Capitulo 5?—Articulo 2.°

—Relación n.°
Instituto costeado por la

provincia.
Personal.............................. »
Material............................... 1.600* »

1.600* »
Relación n.°—Capitulo 5.°

—Articulo 3.°
Escuela Normal de Maes-

tros.
Personal.............................. 29*50
Mi tenaL. . . . . . . 
Resultas por adición de ejer-

200* »

cicios cerrados. . . . 2.812'50

3.042*00
Relación n.°—Capitulo 5.°

—Articulo 5.°
Academia de Bellas Artes.
Personal.............................. 750*00
Material......................... .....
Resultas por adición de ejer-

»

cicios cerrados. . . . 13.332*00

14.082*00

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Articulo primero. . . . »
» segundo. . . . 73.846*81
» tercero.................. 34.572*74
» cuarto................... 35 192*83

143.612-38
Relacionn.0—Capitulo 6.°

—Articulo 2.°
Hospital.

Personal.............................. »
Material...............................
Resultas por adición de ejer*

17.863' »

cicios cerrados. . . . 55.983*81

73.846-81
Relación n.°—Capitulo 6?

—Articulo 5?
Casa de Misericordia.

Personal.............................. »
Material..............................
Resultas por adición de ejer-

29.100' »

cicios cerrados. . . . 5.472*74

34.572’74
Relación n.°—Capitulo 6.a

—Articulo á.° 
Casas de Expósitos.

Personal.............................. »
Material..............................
Resultas por adición de ejer-

4.111'33

cicios cerrados. . . . 28.706*83

32.818*16

Segunda sección.—Gastos 
voluntarios.

Capítulos.

l.° Fundación y cons
trucción de nue
vos estableci
mientos. . . . »

2.° Carreteras. . . »
3.° Obras diversas. . 80.000* »
4.° Otros gastos. . . »

80.000* »
CAPITULO III.
Obras diversas.

Articulo único. . . . . 80.000* »
Relación n.°—Capitulo 5.°

—Articulo único.
Por la subvención acordada 

por la Exma. Diputación 
en 8 de noviembre de 
1872 para auxiliar las 
obras del puerto de Pal
ma, se consignan. . . 40.000' »

Por la id. id. en 7 de abril 
de 1873 con destino á 
subvencionar las obras de 
conservación y reparación 
de los caminus vecinales 
de primer órden de los 
pueblos de estas islas. . 40.000* »

80.000- »
Tercera sección. — Gastos 

adicionales.
Capitulo.

Unico. Resultas por adi
ción de ejercicios 
cerrados. . . 90.924*24

90.924-24
Capitulo único.—Resultas 
por adición de ejercicios 

cerrados.
Articulo primero. . . . 90.924*24

90.924*24
Relación n?-Capituloúni- 

co.—Articulo 1.°
Obligaciones pendientes de 

servicios realizados du
rante el ejercicio del pre
supuesta an'erior, pen
dientes de pago en 31 de 
diciembre de 1872 con 
arreglo á la ú tima casi
lla de la liquidación prác- 
ticada en dicha fecha. . 90.924*24

90.924*24
Resúmen del presupuesto 

de ingresos.
Secciones.

1.a
2.a
3.a

Ingresosordinarios. 
Id. extraordinarios. 
Id. adicionales. .

40.773*13 
»

630.358*87

Primera sección.—Ingre
sos ordinarios.

Capítulos.
l.° Rentas y censos. .

671.132* »

»
2.°

3.°

4.°

B.°

6.°

Derechos provincia
les de portazgos, 
pontazgos y bar
cajes. . . .

Donativos, legados 
y mandas. . .

Recargos sobre las 
contribuciones. .

Recargo sobre la 
sal....................

Instrucción pública.

»

»

»

»
18.099*35

7.o Beneficencia. . . 22.673'78

40.773*13

CAPITULO VI.
Instrucción pública. ‘

Artículo único. . . . 7 18.099'35

18.099*35
Relación n.°—Capitulo 6.°

—Articulo único.
Instituto.

Resultas do ejercicios cer
rados, sjgun el mismo 
presupuesto................ 818'78

Escuela Normal y de Náu
tica.

Resultas de ejercicios cer
rados, según el mismo 
presupuesto................ 3.948*57

Academia de Bellas Artes.
Resultas de ejercicios cer

rados, según el mismo 
presupuesto................ 13.332* »

Total. . . . 18.099'35
CAPITULO VIL

Beneficencia.
Artículo único..................... 22.673*78

22.673*78
Relación n.°—Capitulo T?

—Articulo único.
Hospital.

Ingresos propios de eslos Es
tablecimientos, según re
sulta del presupuesto ge
neral del mismo.. . . 4.145*45

Resultas de ejercicios cer
rados, según el mismo 
presupuesto................ 14.114*11

18.259*56
Casa de Misericordia.

Ingresos propios de estos Es
tablecimientos, según re
sulta del presupuesto ge
neral de los mismos. . »

Resultas de ejercicios cer
rados, según el mismo 
presupuesto................ 3.644*06

3.644'06
Casa de Espósitos.

Ingresos propios de estos Es
tablecimientos según re
sulta del presupuesto ge
neral de los mismos. . »

Resultas de ejercicios cer
rados, según los mismos 
presupuestes............... 770'16

770*16
Tercera sección,—Ingresos 

adicionales.
Capítulos.

l .° Resultas de presu
puestos anterio
res. . 630.358'87

2 .° Ingresos para cu
brir los nuevos 
gastos del adi
cional. . . . *

630.358’87
Capitulo primero.—Resul
tas de presupuestos an

teriores.
Artículo primero. . . . 1.405*62

» segundo. . . . 628.953'25
» tercero. . . . »

Total.. . . 630.358*87
Relación n.°—Capitulo 1.®

—Articulo 4 ?
Existencias efectivas que re

sultaron en la Caja pro
vincial el dia 31 de di
ciembre de 1872 al cer-
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rarse definitivamente el 
ejercicio del presupossto 
anterior según la certifi
cación del acta do arqueo
que se acompaña. . . l.í05‘62

1.405'62
Palma 30 abril de 1873.

Núm. 779.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gaceta de Madrid de A del 
actual se halla inserta la siguiente or
den:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr : El Gobierno de la Repú
blica se ha servido aprobar el adjun
to reglamento para los ejercicios de 
oposición á las plazas de Auxiliares 
de esa Dirección general; mandando al 
propio tiempo que á la brevedad posi
ble se publique la convocatoria para la 
provisión de las que están vacantes 
en la actualidad, debiendo entenderse 
aquella ampl ada*á las que vaquen án- 
les de que terminen las oposiciones y 
que deban proveerse por este medio*', 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Legislación vigente.

De ór mn del Gobierno de la Repú
blica lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
3 de marzo de 1873 — Salmerón.— 
Sr. Direcior general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Nota
riado."'

REGLAMENTO

‘para los ejercicios de oposición á las 
plazas de auocilw^ de la Dirección (je- 
wral de los Registros civil y de la Propie

dad y del Notariado.

Artículo 1.° Las oposiciones se 
anunciarán en la Gacela con dos meses 
de anticipación.

Art. 2.° Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en la Dirección ge
neral dentro del referido plazo, acom- 
P-nhando el título de Abogado. Podrán 
presentar además todos los documentos 
^ue acrediten sus méritos, servicios y 
Circunstancias.

Art. 3 ° Constituirán el Tribunal 
de oposiciones el director g< neral del 
ramo, presidente; un Magistrado de 
Madrid, nombrado por la Sala de go
bernó de la Audiencia; un Profesor de 
brecho de la Universidad de Ma Iri I, 
^•obrado por la Facultad de Derecho 
de la misma; un oficial de la Dirección 
^neral del ramo, nombrando por esta; 
j111 Abogado de Madrid, nombrado por 
? Junta del Colegio; el Registrador de 
a propiedad de esta capital, y un No- 

,ar^ de Madrid, nombrado por la Junta 
el Colegio respectivo.

El Tribunal en la primera sesión 
ombrará secretario áuno de sus miem- 

(bu ’ l'roceíliendo inmediatamente á la 
’ claracion de la aptitud legal de los 

^Pirantes.
loA”' ,4'° El Tribuoal designará el 

al y los dias y horas en que han de 

’ verificarse los ejercicios.
Art. 5.° Estos serán tres: dos teó

ricos y uno práctico.
Art. 6.° El primer ejercicio con

sistirá en redactar una Memoria sobre 
un tema sacado á la suerte de entre 
100, que versarán sobre las materias 
siguientes: de Derecho natural, 10; de 
Derecho civil español, común y foral, 
30; de Legislación hipotecaria, 30; de 
Legislación relativa al Matrimonio y 
Registro civil, la; de Legislación no
tarial, cinco; de Legislación extranjera 
n laliva á Registro de la propiedad, 
Matrimonio y Registro civil y Notaria
do, 10

La Memoria se redactará en el tér
mino de 24 horas, quedando en liber 
lad el opositor.

Este le< rá ante el Tribunal la Memo
ria, y contestará á las observaciones 
que habrán de hacerle dos miembros del 
Tribunal:

Art. 7.° El segundo ejercicio con
sistirá en contestar á 10 preguntas sa
cadas á la suerte y correspondientes á 
las materias siguientns: una de derecho 
natural; dos de Derecho civil español; 
dos de Legislación hipotecaria; dos de 
Legislación sobre Matrimonio y Regis
tros civil; una de Legi lacion notarial; 
una de Legislación extranjera referente 
á Registro de la propiedad, Matrimonio 
y Registro civil y Notariado, y una de 
Legislación relativa al impuesto sobre 
derechos reales y trasmisión de bienes

Art. 8.° Cada vez que se anun ia 
en ¡a Gaceta la convocatoria para opo
siciones, se publicaran á seguida de 
aquella los 100 lemas sobre que ha de 
versar el primer ejercicio, a tenor del 
art. 6.°, y un programa de 320 pregun
tas para el segundo en la forma siguien
te: Derecho natural, 30; Derecho civil 
espafi-d, 50; Legislación hipotecaria, 
100; Legislación de Matrimonio y Re- 
gisiro civil, 50; Legislación notarial, 30; 
Legislación extranjera relativa á Regis
tro de la propiedad, Matrimonio y Re
gistro civil y Notariado, 30; Legislación 
relativa al impuesto sobre derechos rea
les y trasmisión de bienes, 30.

Art. 9.° El Tribunal acordará lo 
conveniente á fin de que en lodo caso 
se depositen cada dia en las urnas la mi
tad de los temas y preguntas sobre que 
han de versar los ejercicios teóricos.

Art. 10. El ej rcicio práctico con
sistirá en extractar un expediente y pro
poner la resolución que proceda, (dis
cutiendo esta con uno de los jueces.

Art, 11. Todos los ejercicios serán 
públicos.

Arl. 12. El Tribunal anunciará con 
15 dias de anticipación cien que hayan 
de comenzar los ejercios. En dicho dia 
se procederá al sorteo de los opositor s, 
los cuales serán llamados para verificar 
los ejercicios en el orden que haya de
signado la suerte.

Si convocado el opositor d. jare de 
presentarse á la hora fijada, se enten
derá que desiste de la oposición, á no 
ser que alegue una justa causa que se 
lo haya impedido, en । uyo caso el Tri
bunal le. reservará su d recho para que 
aclúe.al término del ejercicio.

Arl. 13. Para verificar el primer 
ejercicio el Tribunal llamará cada dia el 4 
número de opositores que estime con- l<

veniente; sacará cada uno de estos un 
lema á la suerte, y á las 24 horas pre
sentarán todos las memerias que sobre 
ellos hayan escrito, y las leerán y dis
cutirán sucesivamente. En la lectura no 
podrá el opositor emplear mas de una 
hora. La contestación que dieren á Lis 
jueces no podrá durar mas del doble 
tiempo empleado por estos en sus ob
servaciones.
, Art. 14. El opositor efectuará el 
segundo ejercicio, sacando á la suerte 
los 10 puntos prevenidos en el arl. 7.°, 
que contestará en el plazo máximo de 
hora y media.

Art. 15. El ejercicio práctico lo 
verificará extractando el expediente y 
proponiendo la resolución en el término 
de dos horas, incomunicado y pu ien- 
do valerse de libros. Leerá inmediata
mente su trabajo ante el Tribunal, y 
contestará á l. s observaciones que le 
dirija uno de los miembros del mismo.

Arl. 16. El piesidenie puede exi
gir en lodo caso que el opositor se con
crete á la cuestión, evitando uivigacio- 
nes impartinentes.

Arl. 17. Concluido cada ejercicio, 
el Tribunal vo ará la aprobación ó desa
probación del opositor, quien si fuere 
desaprobado no podrá continuar los ejer
cios ulteriores.

Art. 18. Terminados lodos los ejer
cicios, el Tribun 1 formará una lista, 
en la que serán incluidos por orden 
de ménlo lodos los que hubieren sido 
aj.Tobados.

Art. 19. En sesión secreta votarán 
los jueces un opositor por cada una de 
las plazas vacantes.

. Arl. 20. Los antecedentes del opo
sitor sólo se tendrá un encuenla, al hacer 
la propuesta, cuando resultare empate 
en la votación.

Art. 21. En sesión pública se leerá 
el acta de la secreta en que se verificó 
la votación, haciéndose constar el voto 
emitido por cada uno de los jueces en 
cada propuesta.

Art. 22. El presidente elevará al 
ministro de Gracia y Justicia las pro
puestas unipersonales á fin de que se 
extiendan los nombramientos.

Arl. ^3. El Tribunal no podrá fun
cionar sin la asistencia de cinco indivi
duos a lo menos. Los jueces que no ha
yan asistido á todos los ejercicios de 
lodos los opositores no podrán lomar 
parle en la votación.

Arl. 24. Se llevará el correspon
diente libro de acias rubricadas por el 
presidente y firmadas por el secretario. 
Se adoptará:) los acuerdos por mayoría 
absoluta de votos, y en caso de empate 
decidirá el presidente, salvólo dispues
to en el arl. 20.

Aprobado por el Gobierno de la Re
pública.—Madrid 3 de mayo de 1873, 
—Salmerón.

Y habiendo dado cuenta de dicha or
den y Reglamento al Excmó. é limo, se
ñor Presidente de osla Audiencia, ha 
dispuesto que para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda interesar se 
publique en el Bolclin oficial.

Palma 9 mayo 1873.—-Miguel Iso.

Núm. 780.
D. Luis ^astellá juez municipal letrado en

cargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma. .. •
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte dias 
una pieza de tierra de estension de una 
uuarlerada de tierra llamada Cana Flasa- 
das de pertenencias del predio Son Moría- 
net, del término de esta ciudad embargada 
da á D. Jaime Rius á instancia de D.a Mar
garita Marje; cuya tinca linda por Norte 
con tierras del mismo nombre y predio por 
Sur con camino de Lhmmiyor, por Este 
con el predio huerto Son Moría, y por Oes
te con el predio Son Enliguet; justiprecia
da esta misma finca en la cantidad de mil 
setecientas cincuenta pesetas, sin derecho 
de agua de la noria situada en la otra por
ción remanente de CanaFlasadas; y queda 
señalado para el remate el dia seis de ju
nio próximo á las doce de su macana en 
los estrados de este Juzgado, siendo de 
cargo del comprador los gastos de la su
basta y remate, escritura de traspaso y de
mas relativos a la transferencia do la pro
piedad.

Palma nueve mayo de mil ochocientos 
setenta y tres.-—Luis Castellá. — Por su 
mandado, Ramón M.° Ballesler.

Núm. 781.
Por el presente primer edicto se llama á 

todos los que se crean con derech-> á here
dar á D.a Mana Ana Aguiló y Valls, natu
ral y vecina de esta ciudad, por haber 
muerto eo la misma sin testar; para que 
dentro del término do treinta días compa
rezcan á esponerle en los autos j icio de 
abintesialo, promovidos ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuar ío por su 
hija D.a Concepción Pina y Aguiló vecina 
también de esta ciudad, y en su nombre el 
procurador D. Jaime Ignacio Pereiló, sobre 
declaración de heredera legal de la espre- 
sada finada á favor de la propia deman
dante.

Palma diez de mayo de mil ochocientos 
setenta y tres. —Luis Castellá. —Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 782.
D. Bernardo Sederas y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la 
villa de Inca.
Por el presente segundo edicto, se 

llama á los que s ■ crean en igual ó 
mejor d rocho á la herencia fie D. Lo
renzo Armengol y Maleu fallecido ab- 
inteslalo en ia l indad de Sania Isabel 
de Fernando Poó para quu deníro el 
leí mino de veiiile días se presenten 
a -Aducirlo en los autos promovidos 
por el Procurador D Miguel Servera 
Ofi icpresenlacion de D. Scbasiian Ar- 
omngol sobre declaraciou de herederos 
ab-inlestato del mismo á favor de su 
madre D.°Francis a María Maleu y de 
sus hermanos D. Jaime, D. Scbasiian, 
1) José, D.° Margarita y D.a Francisca 
Armengol y Maleu bajo a|NTcibimiento 
que de no hacerlo Ies parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Im aá diez de mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.—Bernardo 
Solieras.-—Por su mandado, Pedro Go- 
(arredona.
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Núm. 783.

D. Juan Bautista Marti, juez de primera 
iustancia del partido de Unza. .

Por el presente primer edicto sito, 
llamo y emplazo á Vicente Juan y 
Guasch Silches hijo de Antonio y de 
Maria, natural de la parroquia de San 
Juan Bautista y vecino de la de San Lo
renzo, de diez y nueve años de edad, 
soltero, labrador y sin instrucción, pa
ra, para que dentro el término de nue
ve dias al de la fecha se presente á las 
cárceles de este partido á fin de notifi
carle la sentencia ejecutoria dictada en 
la causa criminal que contra el mismo y 
otros se ha seguido en este Juzgado so
bre homicidio de Antonio Colomar y 
Guasch.

Ibiza cinco de mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Juan Baustisla 
Martí.—Por mandado deS. S.—Vicen
te Golarredona y Juan.

Núm. 784.

D. Rafael Blasco y Moreno, juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente primer edicto se ci
ta, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á las herencias de los 
hermanos Miguel y Juana Caymaris y 
Aloy hijos de Miguel y Antonia falle
cidos en la edad pupilar en la Ciudad 
de Cindadela en diez y nueve de enero 
y cinco de setiembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve respectivamente, 
para que dentro del término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en el espediente sobre decla
ración de herederos ab-inlestalo de los 
mismos que se sigue por la escribanía 
del infrascrito á instancia del referido 
padre de dichos finados, pues no pre
sentándose les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Mahon á cinco de mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Piafad 
Blasco.— Juan Alies, escribano.

Núm. 785.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segundo y último termino á 
los que se crean con derecho á la he
rencia de Juana Mascaró y Gomila na
tural y vecina de esta Ciudad, fallecida 
en la misma el dia veinte y uno de fe
brero último, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de veinte dias, en los autos 
que sobre dicho inlesialo se siguen; 
pues que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar; en la in
teligencia que hasta ahora solo se han 
presentado Maria Gomila y Lorenzo 
Mascaró, madre y hermano de dicha di
funta.

Dado en Mahon á siete de mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Rafael 
Blasco.—=Por su mandado, Juan Pons, 
escribano.

Núm. 786.

D. Juan Alies y Febrer escribano del 
Juzgado de primera instancia del par

. lulo de Mahon.

Doy fé y testimonio que en el espe
diente sobre pobreza de D. Joaquín Co- 
ranti y Carreras vecino de Cartagi na, 
ha recaído la sentencia cuyo literal te
nor es como sigue.

Sentencia.—En la ciudad de Mahon 
á veinte y cinco de abril'de mil ocho
cientos setenta y tres el Sr. D. Rafael 
Blasco y Moreno juez de primera ins
tancia de la misma y su partido habien- 
>¡o visto los presentes autos.

Resultando que D. Joaquín Coranli y 
Carreras vecino .de Cartagena repre
sentado por el procurador D. Juan Me
sa solicitó la declaración de pobreza 
con el objeto de interponer demanda 
contra D.‘ Magdalena Carlos y Paulí 
vecina de Mahon viuda de su hermano 
D. Vicente Coranli y Carreras en re- 
clamaci n de cierto fideicomiso.

Resultando que conferido traslado á 
D.a Magdalena Carlos no compareció en 
los amos por cuya razón se continua
ron las actuaciones en su rebeldía, no 
oponiéndose á la habilitación solicitada 
el ministerio fisc 1.

Resultando de la prueba practicada 
que D. Joaquín Coranli y Carreras no 
posee bienes inmuebles, ni disfruta 
renta de ninguna, ni ejerce comercio ó 
industria alguna, siendo su único me
dio de subsistencia el sueldo de seten
ta y cinco pesetas mensuales liquidas, 
que percibe como escribiente de segun
da clase de la Armada, con destino al 
taller de velas del Arsenal de Cartage
na, cuya cantidad no llega á doble jor
nal de "un bracero en aquella localidad.

Considerando que conforme á lo dis- 
puesit) en el artículo cíenlo ochenta y 
dos de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
los Tribunales deben declarar pobres á 
los que vivan solo de un sueldo cual
quiera que sea su procedencia, que no 
exeda del doble jornal de un bracero 
en cada localidad en cuyo taso se ha
lla D Joaquín Coranli y Carreras por 
ante mi el escribano.

Dijo que debia declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á D. Joaquín Co
ranli y Carreras, al que se asista y de
fien i como á tal, gozando de los bene
ficios que á los su clase otorga el 
artículo ciento ochenta y uno de la Ley 
de Enjuiciamiento civil sin perjuicio de 
lo prevenido para en su caso en los ar
tículos ciento noventa y o:ho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
misma.

Y por esta su sentencia definitiva que 
por la rebeldía de D.a Magdalena Car
los ad mas de notificarse en los estra
dos del Juzgado y de hacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia, diri- 
giendos? al efecto el correspon tiente 
testimonio al Sr. Goberna or civil, así 
lo proveyó mando y firma el referido 
Sr. Juez, doy fé.—Rafael Blasco.— 
Juan Alies.

Y para que conste y obre los efec
tos oportunos, libro el presente para su 
inserción el Boletín oficial de esta pro

vincia que firmo en Mahon á treinta de 
abril de mil ochocientos setenta y tres. 
—Juan Allés, escribano.

Núm. 787.
D. Miguel Vdlalonga escribano del Juz

gado de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

Certifico: que en los autos Miguel 
Santandreu contra Monserrale Sanían- 
dreu, consta la semencia siguiente:

«Palma primero de mayo de 1873. 
—En el pleito entre partes de Miguel 
Santandreu, demandante, y Monserra- 
te Santandreu, demandado, sobre pago 
de cantidad de reales Vistos los au
tos y

Resultando que preparado por el Mi
guel Saniandreu ejecución contra sus 
hermanos Monserrale y Jaime y su ma
dre Antonia Llabrés, los primeros como 
herederos propietarios de los bienes 
que dejo el padre común Miguel Sau- 
landreu, y la segunda como usufruc
tuaria de su herencia <icclaró la ultima 
en calidad de heredera usufructuaría, 
y seles tuvo por confesos al Monserra- 
te y al Jaime de ser igualmente herede
ros propietarios por. no haberse pre
sentado á evacuar las posiciones que 
con (al objeto les fueron hechas.

Resultando que entablada demanda 
ejecutiva por el citado Miguel Santan
dreu contra los espresados sus herma
nos y madre para el cobro de mil li
bras que por legado le dejó su padre 
ademas de la legitima en el testamento 
que otorgo en diez y siete de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco, des
pachada que fué se opusieron los eje
cutados solicitando su nulidad, y ha
biéndose transigido el Monserrale con 
el ejecutante convino el primero en pa
gar al ultimo las mil libras del legado 
que le reclamaba en tres plazos dentro 
de dos años á conlar desde mil ocho- 
cienios sesenta y ocho y las tres cuar
tas partes de costasen virtud de lo cual 
ni mifestado por el dcmandanlc haber 
recibido recientas libras de su herma
no Monserrale por cuenta de dicho le
gado solicitó fuera condenado al, pago 
de las setecientas libras restantes, á cu
yo fin se llamaran los autos para sen
tenciarios de remate con citación del 
ejecutado y declarando no haber lugar 
por auto de treinia de setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno, dedujo nue
va demanda para el pago Je las sete
cientas libras con los intereses legales 
desde que cayó en mora y las tres cuar
tas । arles de costas de la ejecución con 
las posteriores.

Resultando que no habiendo h* cho 
uso ..el tra.Uado el Monserrale San- 
mndr'U acusado en rebeldía se dió 
por contestada la demanda y se enten
dieron las actuaciones par.i con el mis
mo en los estrados del Juzgado.

Resultando que llamado a evacuar po 
siciones presentadas por el demandante 
declaró no haber formado inventario de 
los bienes que dejó su difunto padre al 
aceptar su herencia.

Considerando que reconocido el con
venio por parle de Monserrale Santan
dreu de pagar á su hermano Miguel ó

sea al demandante las mil libras que el 
padre común le dejó con mas las tres 
cuartas partes de costas causadas en la 
ejecución, está obligado á su cu npli- 
miento pues de cualquier manera que 
el hombre aparezca estarlo queda obli
gado según principio de derecho.

Considerando que recibidas por parte 
e Miguel Santandreu trescientas libras 

á cuenta de las mil que por el legado se 
obligó á entregarle su hermano Monser
rale restan las setecientas que por ob
jeto liene la demanda las cuales por la 
misma obligación deben ser satisfechas 
sin que la falla de bienes para cubrir 
las obligaciones del finado pueda servir 1 * 
de escepcion de pago al no haber acep
tado el heredero la herencia con el bene
ficio de inventario.

Fallo que deRía de condenar y conde 
naba al Mons-Trale Santandreu en ha
ber de satisfacer á su hermano Miguel 
setecientas libras con mas las tres cuar
tas parles de costas de la ejecución y 
las causadas en esta última intancia.

Hagáse notoria esta sentencia en la 
forma ordinaria y publiquese en el Bo
letín oficial de la provincia. Asi lo pro
veyó man ló y firmó el Sr. D. Francis
co Maria Doonei juez de primera instan
cia del distrito de la Lonja ante mí doy 
fé.—Francisco M.a Dunnel.—Miguel 
Villalopga.

Y para que conste libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado en la 
inserta providencia.

Palma siete de mayo de mil ochocien
tos setenta y tres. — Miguel Villa- 
longa.

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL 
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 
Mandada observar por decreto de 22 de 
diciembre de ¡872, y añadida con notas 
importantes y apéndices de las disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ilustre Colegio de Valencia.
Precio: 7 reales.—Véndese en la im

prenta y librería de Pedro José Gelaberl, 
calle de la Imprenta, número 2.

ATLAS DE ESPAÑA
Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR, 

por D. Francisco Coello..

Los suscritores que reciben esta obra3 
cuenta de su< sueldos alr^sados, los here
deros de los que hayan fallecido, y los re' 
presenlanies de los derechos de unos!' 
otros, sino han recibido ya los m^pas d6 
las provincias de Oriedo y Huelca, 
mos que se han publicado, se servirán re‘
clamarlos al corresponsal de la empresa^11 
esta ciudad D. Ignacio Zav déla, ó á 3 
Administración ceniral de Madrid, calle^c 
la Magdalena n.° 6; en la inbdigencia d 
que, al no verifica, los en el término deu 
mes después de la publicación de este 
ció, los map s que les correspondan sera 
depositados en el Archivo general del;'^ 
nisterio de Hacienda con arreglo á lo 
puesto en real orden de 11 de ocWy 
de 1863.
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